
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Organizaciones Sociales, Cooperativas, de Fomento y de Crédito Popular. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Margarita Licea González. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de marzo de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar como medida de apremio, el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente.   Incluir como 

infracción en que pueden incurrir las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo: la no liberación o  la 

ejecución de embargo de depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente en los plazos legales o por una cantidad 

mayor a la ordenada por la autoridad fiscal; y la negativa de informar al contribuyente acerca de la autoridad fiscal que ordenó el 

embargo precautorio.   Facultar a las autoridades fiscales, para disminuir la garantía del interés fiscal otorgada en caso de constatar que 

el contribuyente no cuenta con recursos. En el caso de que el contribuyente interponga los recursos de inconformidad previstos en la 

Ley del Seguro Social y la Ley del Infonavit, no estará obligado a exhibir la garantía correspondiente sino, hasta que sea resuelto 

cualquiera de los medios de defensa.  Explicitar que el embargo precautorio únicamente procederá siempre y cuando se compruebe 

fehacientemente que existe peligro inminente de que el obligado realice cualquier maniobra tendiente a evadir su cumplimiento, que 

quedará asentado en el acta correspondiente y en el oficio de notificación.  En el supuesto de que se lleve a cabo el embargo 

precautorio, el contribuyente afectado podrá ofrecer a la autoridad alguna de las garantías, para que se ordene el levantamiento del 

embargo trabado. En ningún caso procederá embargar los depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente por un 

monto mayor al del crédito fiscal actualizado, junto con sus accesorios legales, ya sea una sola cuenta o en más de una o que hayan 

sido impugnados en sede administrativa o jurisdiccional y se encuentren garantizados, así como inmovilizar las aportaciones 

voluntarias y complementarias hasta por un monto de 20 salarios mínimos elevados al año. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Artículo 40. Cuando los contribuyentes, los responsables 

solidarios o terceros con ellos relacionados, se opongan, impidan 

u obstaculicen físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio de 

las facultades de las autoridades fiscales, éstas podrán aplicar 

como medidas de apremio, las siguientes: 

 

I. y II. … 

 

III. Decretar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la 

negociación del contribuyente. 

 

Para los efectos de esta fracción, la autoridad que practique el 

aseguramiento precautorio deberá levantar acta circunstanciada 

en la que precise de qué manera el contribuyente se opuso, 

impidió u obstaculizó físicamente el inicio o desarrollo del 

ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales, y deberá 

observar en todo momento las disposiciones contenidas en la 

Sección II del Capítulo III, Título V de este Código. 

 

IV. … 

 

… 

… 

Proyecto de Decreto que modifica, deroga y adiciona diversos 

artículos del Código Fiscal de la Federación 

 

Artículo Único. Se modifican, derogan y adicionan diversos 

artículos del Código Fiscal de la Federación, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 40. ... 

 

 

 

 

 

I. y II. ... 

 

III. Se deroga. 

 

 

Se deroga. 

 

 

 

 

 

 

 

IV. ... 

 

... 

... 
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… 

 

Artículo 84-A. Son infracciones en las que pueden incurrir las 

entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo en relación a las obligaciones a que se refieren los 

artículos 32-B, 32-E y 156-Bis de este Código, las siguientes: 

 

 

I. a VIII. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

  

 

IX. y X. … 

  

Artículo 84-B. A quien cometa las infracciones relacionadas con 

las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo a que se refiere el artículo 84-A de este Código, se le 

impondrán las siguientes multas: 

 

I.  a VII. … 

 

VIII. De $253,030.00 a $281,150.00, a las establecidas en la 

fracción VIII. 

 

... 

 

Artículo 84-A. Son infracciones en las que pueden incurrir las 

entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo en relación a las obligaciones a que se refieren los 

artículos 32-B, 32-E, 145, 151 y 156-Bis de este Código, las 

siguientes: 

 

I. a VIII. ... 

 

VIII Bis. No liberar los depósitos bancarios, otros depósitos o 

seguros del contribuyente en los plazos a que se refieren los 

artículos 145, 151 y 156-Bis de este código. 

 

VIII Ter. Ejecutar embargo sobre los depósitos bancarios, 

otros depósitos o seguros del contribuyente por una cantidad 

mayor a la ordenada por la autoridad fiscal. 

 

VIII Quáter. Negar la información al contribuyente acerca de 

la autoridad fiscal que ordenó el embargo precautorio. 

 

IX. y X. ... 

 

Artículo 84-B. ... 

 

 

 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. De $225 000.00 a $250 000.00, a las establecidas en las 

fracciones VIII, VIII Bis, y VIII Ter. 
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IX. De $253,030.00 a $281,150.00, a las establecidas en la 

fracción IX. 

 

X. … 

 

Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando 

durante quince días el documento que se pretenda notificar en un 

sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que efectúe 

la notificación o publicando el documento citado, durante el 

mismo plazo, en la página electrónica que al efecto establezcan 

las autoridades fiscales; dicho plazo se contará a partir del día 

siguiente a aquél en que el documento fue fijado o publicado 

según corresponda; la autoridad dejará constancia de ello en el 

expediente respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha de 

notificación la del décimo sexto día contado a partir del día 

siguiente a aquél en el que se hubiera fijado o publicado el 

documento. 

 

Artículo 141.- Los contribuyentes podrán garantizar el interés 

fiscal en alguna de las formas siguientes: 

 

 

 

I. a VI. … 

 

… 

 

El Reglamento de este Código establecerá los requisitos que 

deberán reunir las garantías. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público vigilará que sean suficientes tanto en el momento de su 

aceptación como con posterioridad y, si no lo fueren, exigirá su 

ampliación o procederá al secuestro o embargo de otros bienes. 

  

IX. De $225 000.00 a $250 000.00, a las establecidas en las 

fracciones VIII Quáter y IX. 

 

X. ... 

 

Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando 

durante quince días el documento que se pretenda notificar en un 

sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que efectúe 

la notificación y publicando además el documento citado, durante 

el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto establezcan 

las autoridades fiscales; dicho plazo se contará a partir del día 

siguiente a aquél en que el documento fue fijado y publicado; la 

autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En 

estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del décimo 

sexto día contado a partir del día siguiente a aquél en el que se 

hubiera fijado y publicado el documento. 

 

 

Artículo 141. Los contribuyentes podrán garantizar el interés 

fiscal cuando se actualice algunos de los supuestos previstos en 

los artículos 74 y 142 de este Código, en alguna de las formas 

siguientes: 

 

I. a VI. ... 

 

... 

 

El reglamento de este código establecerá los requisitos que 

deberán reunir las garantías. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público vigilará que sean suficientes tanto en el momento de su 

aceptación como con posterioridad y, si no lo fueren, exigirá su 

ampliación o procederá al secuestro o embargo de otros bienes, 
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En ningún caso las autoridades fiscales podrán dispensar el 

otorgamiento de la garantía. 

 

 

 

La garantía deberá constituirse dentro de los treinta días 

siguientes al en que surta efectos la notificación efectuada por la 

autoridad fiscal correspondiente de la resolución sobre la cual se 

deba garantizar el interés fiscal, salvo en los casos en que se 

indique un plazo diferente en otros preceptos de este Código. 

 

… 

 

En los casos en que de acuerdo con la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo se solicite ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa la suspensión 

contra el cobro de contribuciones o aprovechamientos, el interés 

fiscal se deberá asegurar mediante el depósito de las cantidades 

que se cobren ante la Tesorería de la Federación o la Entidad 

Federativa o Municipio que corresponda. 

 

 

 

 

Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa no exigirá el depósito cuando se 

trate del cobro de sumas que, a juicio del Magistrado o Sala que 

deba conocer de la suspensión, excedan la posibilidad del 

solicitante de la misma, cuando previamente se haya constituido 

garantía ante la autoridad exactora, o cuando se trate de personas 

siempre y cuando el contribuyente no amplíe la garantía de 

que se trate, a través de los medios previstos en este código. 

 

En ningún caso las autoridades fiscales podrán dispensar el 

otorgamiento de la garantía, pero sí podrán disminuirla si 

constatan que el contribuyente no cuenta con mayores 

recursos. 
 

La garantía deberá constituirse dentro de los cuarenta y cinco 

días siguientes al en que surta efectos la notificación efectuada por 

la autoridad fiscal correspondiente de la resolución sobre la cual 

se deba garantizar el interés fiscal, salvo en los casos en que se 

indique un plazo diferente en otros preceptos de este código. 

 

... 

 

En los casos en que de acuerdo con la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo se solicite ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa la suspensión 

contra actos relativos a determinación, liquidación, ejecución o 

cobro de contribuciones, créditos de naturaleza fiscal o 

aprovechamientos, el interés fiscal se deberá asegurar ante la 

autoridad exactora por cualquiera de los medios que el 

presente Código prevé, o bien ante la Sala del citado órgano 

jurisdiccional que esté conociendo de la impugnación del 

crédito fiscal o de los créditos fiscales de que se trate. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa no exigirá la garantía del interés 

fiscal cuando se trate del cobro de sumas que, a juicio del 

Magistrado o Sala que deba conocer de la suspensión, excedan la 

posibilidad del solicitante de la misma, cuando previamente se 

haya constituido garantía ante la autoridad exactora, o cuando se 
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distintas de los causantes obligados directamente al pago; en este 

último caso, se asegurará el interés fiscal en los términos 

indicados en los primeros dos párrafos de este artículo. 

 

Artículo 144.- No se ejecutarán los actos administrativos cuando 

se garantice el interés fiscal, satisfaciendo los requisitos legales. 

Tampoco se ejecutará el acto que determine un crédito fiscal hasta 

que venza el plazo de cuarenta y cinco días siguientes a la fecha 

en que surta efectos su notificación, o de quince días, tratándose 

de la determinación de cuotas obrero-patronales o de capitales 

constitutivos al seguro social. Si a más tardar al vencimiento de 

los citados plazos se acredita la impugnación que se hubiere 

intentado y se garantiza el interés fiscal satisfaciendo los 

requisitos legales, se suspenderá el procedimiento administrativo 

de ejecución. 

 

 

 

Cuando el contribuyente hubiere interpuesto en tiempo y forma el 

recurso de revocación o, en su caso, el procedimiento de 

resolución de controversias previsto en un tratado para evitar la 

doble tributación de los que México es parte, el plazo para 

garantizar el interés fiscal será de cinco meses siguientes a partir 

de la fecha en que se interponga cualquiera de los referidos 

medios de defensa, debiendo el interesado acreditar ante la 

autoridad fiscal que lo interpuso dentro de los cuarenta y cinco 

días siguientes a esa fecha, a fin de suspender el procedimiento 

administrativo de ejecución. 

Si concluido el plazo de cinco meses para garantizar el interés 

fiscal no ha sido resuelto el recurso de revocación, el 

contribuyente no estará obligado a exhibir la garantía 

correspondiente sino, en su caso, hasta que sea resuelto dicho 

recurso. 

trate de personas distintas de los causantes obligados directamente 

al pago; en este último caso, se asegurará el interés fiscal en los 

términos indicados en los primeros dos párrafos de este artículo. 

 

Artículo 144. No se ejecutarán los actos administrativos cuando 

se garantice el interés fiscal, satisfaciendo los requisitos legales. 

Tampoco se ejecutará el acto que determine un crédito fiscal hasta 

que venza el plazo de cuarenta y cinco días siguientes a la fecha 

en que surta efectos su notificación, incluidas las 

determinaciones de cuotas obrero-patronales o de capitales 

constitutivos al seguro social y los créditos fiscales 

determinados por el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores. Si a más tardar al vencimiento 

de los citados plazos se acredita la impugnación que se hubiere 

intentado y se garantiza el interés fiscal satisfaciendo los 

requisitos legales, se suspenderá el procedimiento administrativo 

de ejecución. 

 

Cuando el contribuyente hubiere interpuesto en tiempo y forma el 

recurso de revocación, los recursos de inconformidad previstos 

en los artículos 294 de la Ley del Seguro Social y 52 de la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores o, en su caso, el procedimiento de resolución de 

controversias previsto en un tratado para evitar la doble 

tributación de los que México es parte, no estará obligado a 

exhibir la garantía correspondiente sino, en su caso, hasta que 

sea resuelto cualquiera de los medios de defensa señalados en 

el presente artículo. 

Para efectos del párrafo anterior, el contribuyente contará 

con un plazo de 45 días hábiles siguientes a aquél en que haya 

surtido efectos la notificación de la resolución que recaiga al 

recurso de revocación, a los recursos de inconformidad o al 

procedimiento de resolución de controversias previsto en 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

Las autoridades fiscales continuarán con el procedimiento 

administrativo de ejecución a fin de obtener el pago del crédito 

fiscal, cuando en el procedimiento judicial de concurso mercantil 

se hubiere celebrado convenio estableciendo el pago de los 

créditos fiscales y éstos no sean pagados dentro de los 30 días 

siguientes a la celebración de dicho convenio o cuando no se dé 

cumplimiento al pago con la prelación establecida en este 

Código. Asimismo, las autoridades fiscales podrán continuar con 

dicho procedimiento cuando se inicie la etapa de quiebra en el 

alguno de los tratados para evitar la doble tributación de los 

que México sea parte, para pagar ó garantizar los créditos 

fiscales en términos de lo dispuesto en este código. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

La autoridad fiscal podrá continuar con el procedimiento 

administrativo de ejecución si rechaza la garantía ofrecida por 

el contribuyente y niega la suspensión del acto impugnado. Sin 

embargo, si el contribuyente impugna esta negativa en 

términos del párrafo anterior, la autoridad deberá requerir al 

contribuyente para que presente otra garantía pero no podrá 

llevar a cabo la inmovilización a que se refiere la fracción I del 

artículo 156-Bis de este Código, sin que se resuelva 

previamente sobre la legalidad del rechazo de la primera 
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procedimiento de concurso mercantil en los términos de la ley 

correspondiente. 

 

… 

 

Artículo 145. … 

 

Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la 

negociación del contribuyente, para asegurar el interés fiscal, 

cuando el crédito fiscal no sea exigible pero haya sido 

determinado por el contribuyente o por la autoridad en el ejercicio 

de sus facultades de comprobación, cuando a juicio de ésta exista 

peligro inminente de que el obligado realice cualquier maniobra 

tendiente a evadir su cumplimiento. En este caso, la autoridad 

trabará el embargo. 

 

La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta 

circunstanciada en la que precise las razones del embargo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

garantía que éste ofreció. 
 

 

 

 

Artículo 145. ... 

 

Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la 

negociación del contribuyente, para asegurar el interés fiscal, 

cuando el crédito fiscal no sea exigible pero haya sido 

determinado por el contribuyente o por la autoridad en el ejercicio 

de sus facultades de comprobación, siempre y cuando se 

compruebe fehacientemente que existe peligro inminente de que 

el obligado realice cualquier maniobra tendiente a evadir su 

cumplimiento. 

 

La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta 

circunstanciada en la que precise las razones por las que estima 

que existe peligro inminente de que el contribuyente evadirá el 

cumplimiento de sus obligaciones. Esta acta será calificada 

por la autoridad exactora quien determinará si procede o no 

la imposición de esta medida, además de que deberá notificar 

al contribuyente el acta por medio de estrados. Sin este 

requisito no podrá ordenarse el embargo precautorio. 

 

 

El oficio que contenga la medida deberá cumplir con los 

requisitos que establece el artículo 38 de este código, debiendo 

además señalar lo siguiente: 

 

1. La conducta del contribuyente que dio sustento a la 

aplicación de la medida; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. La forma en que la autoridad se percató o tuvo 

conocimiento de que el contribuyente pudiera evadir el 

cumplimiento de su obligación; 

 

3. El tiempo que durará la ejecución de la medida; 

 

4. En caso de que el embargo precautorio se hubiere ordenado 

sobre depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión 

asociados a seguros de vida que no formen parte de la prima 

que haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o 

cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que 

se realicen en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre 

el contribuyente en alguna de las entidades financieras o 

sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, así como los 

depósitos que tenga en su cuenta individual de ahorro para el 

retiro, incluidas las aportaciones voluntarias que se hayan 

realizado hasta el monto conforme a la ley de la materia, 

deberá señalarse el monto sobre el cual procede dicha medida, 

mismo que no podrá exceder del crédito fiscal y de los 

accesorios legales que se hayan generado hasta la fecha en que 

se ordene el embargo precautorio. 

 

El acto a través del cual la autoridad fiscal haya ordenado el 

embargo precautorio deberá notificarse personalmente al 

contribuyente; en caso de que se encuentre ilocalizable, la 

notificación deberá hacerse por estrados. En ningún caso la 

entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y 

préstamo negará al contribuyente la información acerca de la 

autoridad fiscal que ordenó el embargo precautorio. 

 

Una vez que las entidades financieras o sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo hayan ejecutado el 

embargo sobre los depósitos bancarios, otros depósitos o 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

seguros del contribuyente, tendrán que hacer del 

conocimiento de la autoridad fiscal que ordenó la medida, a 

más tardar al día hábil siguiente a aquél en que se ejecutó el 

embargo, las cantidades que fueron embargadas en una o más 

cuentas del contribuyente. Si la autoridad fiscal constata que 

el embargo se trabó por una cantidad mayor a la del crédito 

fiscal actualizado junto con sus accesorios legales, aun cuando 

ello se suscitara en más de una cuenta o en diversas entidades 

financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 

ordenará, dentro del día hábil siguiente a aquél en que tuvo 

conocimiento, a la o las entidades financieras o sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo que correspondan, que 

levanten el embargo precautorio respecto a la cantidad que 

exceda al monto correspondiente. Dichas entidades o 

sociedades cooperativas de ahorro y préstamo contarán con 

un día hábil para liberar los recursos embargados en exceso. 

 

Al acreditarse fehacientemente que ha cesado la conducta que 

dio origen al embargo precautorio, o bien, cuando exista 

orden de suspensión emitida por autoridad competente que el 

contribuyente haya obtenido en su contra, la autoridad deberá 

ordenar que se levante la medida dentro del plazo de un día 

hábil. 

En el caso de que se hayan embargado los bienes señalados en 

el numeral 4 del presente artículo, el oficio por el que se 

ordene la medida deberá hacerse del conocimiento, dentro del 

siguiente día hábil, de la unidad administrativa competente de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien, de la 

entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y 

préstamo que hubiere ejecutado el embargo precautorio. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de 

10 días desvirtúe el monto por el que se realizó el embargo. El 

embargo quedará sin efecto cuando el contribuyente cumpla con 

el requerimiento. Transcurrido el plazo antes señalado, sin que el 

obligado hubiera desvirtuado el monto del embargo precautorio, 

éste quedará firme. 

 

El embargo precautorio practicado antes de la fecha en que el 

crédito fiscal sea exigible, se convertirá en definitivo al momento 

de la exigibilidad de dicho crédito fiscal y se aplicará el 

procedimiento administrativo de ejecución. 

 

 

 

 

Por su parte, las comisiones señaladas en el párrafo anterior 

contarán con un plazo de un día hábil para ordenar a la 

entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y 

préstamo que hubieren ejecutado el embargo, para que 

liberen los bienes embargados dentro del plazo de 48 horas 

una vez que hayan recibido la instrucción respectiva. Si la 

entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y 

préstamo hubieren ejecutado el embargo por instrucciones 

directas de la autoridad fiscal, éstas contarán con un plazo de 

dos días hábiles para liberar los bienes embargados una vez 

que reciban la instrucción correspondiente. 

 

En todo caso los depósitos bancarios, otros depósitos o seguros 

embargados deberán ser liberados a más tardar dentro de los 

5 días hábiles siguientes al en que cesó la conducta que dio 

origen al embargo o, al en que se notificó la suspensión 

obtenida contra del mismo. 

 

La autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de 

10 días desvirtúe el monto por el que se realizó el embargo. El 

embargo quedará sin efecto cuando el contribuyente cumpla con 

el requerimiento. 

 

 

 

Una vez practicado el embargo precautorio, el contribuyente 

afectado podrá ofrecer a la autoridad exactora alguna de las 

garantías que establece el artículo 141 de este Código a fin de 

que el crédito fiscal y sus accesorios queden garantizados y se 

ordene el levantamiento del embargo trabado sobre los 

depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del 

contribuyente. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si el particular garantiza el interés fiscal en los términos del 

artículo 141 de este Código, se levantará el embargo. 

 

Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este 

artículo, las disposiciones establecidas para el embargo y para la 

intervención en el procedimiento administrativo de ejecución que, 

conforme a su naturaleza, le sean aplicables. 

 

 

 

Artículo 145-A. Las autoridades fiscales podrán decretar el 

aseguramiento de los bienes o la negociación del contribuyente 

cuando: 

 

I.  El contribuyente se oponga u obstaculice la iniciación o 

desarrollo de las facultades de comprobación de las autoridades 

fiscales o no se pueda notificar su inicio por haber desaparecido 

o por ignorarse su domicilio. 

 

II.  Después de iniciadas las facultades de comprobación, el 

contribuyente desaparezca o exista riesgo inminente de que 

En ningún caso procederá embargar precautoriamente los 

depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del 

contribuyente por un monto mayor al del crédito fiscal 

actualizado, junto con sus accesorios legales, ya sea que el 

embargo se trabe sobre una sola cuenta o en más de una. 

 

El embargo precautorio se convertirá en definitivo al 

momento de la exigibilidad de dicho crédito y se aplicará el 

procedimiento administrativo de ejecución, sujetándose a las 

disposiciones que este Código establece respecto a dicho 

procedimiento. 

 

Se deroga. 

 

 

Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este 

artículo, las disposiciones establecidas para el embargo y para la 

intervención en el procedimiento administrativo de ejecución que, 

conforme a su naturaleza, le sean aplicables y no contravengan 

lo dispuesto en este artículo. 

 

 

Artículo 145-A. Se deroga. 
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oculte, enajene o dilapide sus bienes. 

 

III.  El contribuyente se niegue a proporcionar la contabilidad 

que acredite el cumplimiento de las disposiciones fiscales, a que 

se está obligado. 

 

IV.  Se realicen visitas a contribuyentes con locales, puestos fijos 

o semifijos en la vía pública y dichos contribuyentes no puedan 

demostrar que se encuentran inscritos en el registro federal de 

contribuyentes, ni exhibir los comprobantes que amparen la legal 

posesión o propiedad de las mercancías que vendan en esos 

lugares. Una vez inscrito el contribuyente en el citado registro y 

acreditada la posesión o propiedad de la mercancía, se levantará 

el aseguramiento realizado. 

 

V.  Se detecten envases o recipientes que contengan bebidas 

alcohólicas sin que tengan adheridos marbetes o precintos o bien 

no se acredite la legal posesión de los marbetes o precintos, se 

encuentren alterados o sean falsos. 

 

 

En los casos anteriores, la autoridad que practique el 

aseguramiento deberá levantar acta circunstanciada en la que 

precise las razones para hacerlo. 

 

El aseguramiento precautorio se practicará hasta por el monto de 

la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos que, 

únicamente para estos efectos, la autoridad fiscal efectúe cuando 

el contribuyente se ubique en alguno de los supuestos 

establecidos en este artículo. Para determinar provisionalmente 

el adeudo fiscal, la autoridad podrá utilizar cualquiera de los 

procedimientos establecidos en los artículos 56 y 57 de este 

Código. 
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El aseguramiento precautorio quedará sin efectos si la autoridad 

no emite, dentro de los plazos a que se refieren los artículos 46-A 

y 48 de este Código en el caso de las fracciones II, III y V y de 18 

meses en el de las fracciones I y IV, contados desde la fecha en 

que fue practicado, resolución en la que determine créditos 

fiscales. Si dentro de los plazos señalados la autoridad determina 

algún crédito, dejará de surtir efectos el aseguramiento 

precautorio y se proseguirá el procedimiento administrativo de 

ejecución conforme a las disposiciones de este Capítulo, debiendo 

dejar constancia de la resolución y de la notificación de la misma 

en el expediente de ejecución. 

 

Los bienes o la negociación del contribuyente que sean 

asegurados conforme a lo dispuesto por este artículo podrán, 

desde el momento en que se notifique el aseguramiento y hasta 

que el mismo se levante, dejarse en posesión del contribuyente, 

siempre que para esos efectos se actúe como depositario de los 

mismos en los términos establecidos en el artículo 153 de este 

Código, con excepción de lo dispuesto en su segundo párrafo. En 

el caso de depósitos en entidades financieras o sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo u otros bienes, éstos también 

podrán dejarse en posesión del contribuyente, como parte de la 

negociación. 

 

El contribuyente que actúe como depositario designado en los 

términos del párrafo anterior, deberá rendir cuentas mensuales a 

la autoridad fiscal competente respecto de los bienes que se 

encuentren bajo su custodia. 

 

Artículo 146.- … 

 

El término de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 146. ... 

 

El término de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que 
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el pago pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer como 

excepción en los recursos administrativos. El término para que se 

consuma la prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro 

que el acreedor notifique o haga saber al deudor o por el 

reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la existencia 

del crédito. Se considera gestión de cobro cualquier actuación de 

la autoridad dentro del procedimiento administrativo de ejecución, 

siempre que se haga del conocimiento del deudor. 

 

 

… 

 

Asimismo, se interrumpirá el plazo a que se refiere este artículo 

cuando el contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal 

sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando 

hubiere señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal. 

 

 

No tiene correlativo 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

Artículo 151.- Las autoridades fiscales, para hacer efectivo un 

crédito fiscal exigible y el importe de sus accesorios legales, 

requerirán de pago al deudor y, en caso de que éste no pruebe en 

el acto haberlo efectuado, procederán de inmediato como sigue: 

 

I. y II. … 

  

 

 

el pago pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer como 

excepción en los recursos administrativos o a través del juicio 

contencioso administrativo. El término para que se consume la 

prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que el 

acreedor notifique o haga saber al deudor o por el reconocimiento 

expreso o tácito de éste respecto de la existencia del crédito. Se 

considera gestión de cobro cualquier actuación de la autoridad 

dentro del procedimiento administrativo de ejecución, siempre 

que se haga del conocimiento del deudor. 

 

... 

 

Asimismo, se suspenderá el plazo a que se refiere este artículo 

cuando el contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal 

sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando 

hubiere señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal. 

 

En ningún caso el plazo para que se configure la prescripción 

podrá exceder de diez años contados a partir de que el crédito 

fiscal pudo ser legalmente exigido, o de que cesó la causal que 

lo hubiere suspendido. 

 

... 

 

Artículo 151. ... 

 

 

 

 

I. y II. ... 

 

En ningún caso procederá embargar los depósitos bancarios, 

otros depósitos o seguros del contribuyente por un monto 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

mayor al del crédito fiscal actualizado, junto con sus 

accesorios legales, ya sea que el embargo se trabe sobre una 

sola cuenta o en más de una. 

 

Una vez que las entidades financieras o sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo hayan ejecutado el 

embargo sobre los depósitos bancarios, otros depósitos o 

seguros del contribuyente, tendrán que hacer del 

conocimiento de la autoridad fiscal que ordenó la medida, a 

más tardar al día hábil siguiente a aquél en que se ejecutó el 

embargo, las cantidades que fueron embargadas en una o más 

cuentas del contribuyente. Si la autoridad fiscal constata que 

el embargo se trabó por una cantidad mayor a la del crédito 

fiscal actualizado junto con sus accesorios legales, aun cuando 

ello se suscitara en más de una cuenta o en diversas entidades 

financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 

ordenará, dentro del día hábil siguiente a aquél en que tuvo 

conocimiento, a la o las entidades financieras o sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo que correspondan, que 

levanten el embargo respecto a la cantidad que exceda al 

monto correspondiente. Dichas entidades o sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo contarán con un día hábil 

para liberar los recursos embargados en exceso. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

No se practicará embargo respecto de aquellos créditos 

fiscales que hayan sido impugnados en sede administrativa o 

jurisdiccional y se encuentren garantizados en términos de lo 
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Artículo 154.- … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 155.- La persona con quien se entienda la diligencia de 

embargo, tendrá derecho a señalar los bienes en que éste se deba 

trabar, siempre que los mismos sean de fácil realización o venta, 

sujetándose al orden siguiente: 

 

 

I. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

II. a IV. …  

 

… 

 

Artículo 156-Bis. La inmovilización que proceda como 

consecuencia del embargo de depósitos o seguros a que se refiere 

el artículo 155, fracción I del presente Código, así como la 

inmovilización de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro 

depósito en moneda nacional o extranjera que se realice en 

establecido en este código. 

 

Artículo 154. ... 

 

Para los efectos del párrafo anterior, la resolución a través de 

la cual se ordene la ampliación del embargo deberá cumplir 

con lo establecido en el artículo 38 de este código. 

 

Artículo 155. La persona con quien se entienda la diligencia de 

embargo, tendrá derecho a señalar los bienes en que éste se deba 

trabar, siempre que los mismos sean de fácil realización o venta. 

Para efectos de lo dispuesto por este artículo, los bienes a 

embargar podrán ser los siguientes: 

 

I. ... 

 

 

En el caso de que se embarguen los depósitos bancarios, otros 

depósitos o seguros del contribuyente, el monto del embargo 

sólo podrá ser hasta por el importe del crédito fiscal 

actualizado y sus accesorios legales que correspondan hasta la 

fecha en que se practique, ya sea en una sola cuenta o en más 

de una. 

 

II. a IV. ... 

 

... 

 

Artículo 156-Bis. La autoridad fiscal procederá a la 
inmovilización de los depósitos bancarios, seguros o cualquier 

otro depósito en moneda nacional o extranjera del contribuyente, 

que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre 

en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 
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cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente 

en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo, o de inversiones y valores, derivado de créditos fiscales 

firmes, salvo los depósitos que una persona tenga en su cuenta 

individual de ahorro para el retiro, incluidas las aportaciones 

voluntarias que se hayan realizado hasta por el monto de las 

aportaciones que se hayan realizado conforme a la Ley de la 

materia, sólo se procederá hasta por el importe del crédito y sus 

accesorios o en su caso, hasta por el importe en que la garantía 

que haya ofrecido el contribuyente no alcance a cubrir los 

mismos.  

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

La autoridad fiscal que haya ordenado la inmovilización, girará 

oficio a la unidad administrativa competente de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, según proceda, o a la entidad financiera o 

sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la que corresponda la 

cuenta, a efecto de que esta última de inmediato la inmovilice y 

conserve los fondos depositados. 

 

Al recibir la notificación del oficio mencionado en el párrafo 

préstamo, o de inversiones y valores, salvo los depósitos que una 

persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro 

hasta por el monto de las aportaciones que se hayan realizado de 

manera obligatoria conforme a la Ley de la materia y las 

aportaciones voluntarias y complementarias hasta por un 

monto de 20 salarios mínimos elevados al año, tal como 

establece la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, del 

contribuyente en los siguientes supuestos: 

 

 

 

 

I. Como consecuencia del procedimiento administrativo de 

ejecución en relación con el embargo practicado a que se 

refiere el artículo 155 fracción I del presente Código, respecto 

a créditos fiscales exigibles pero no firmes; 

II. Respecto a los créditos fiscales que se encuentren firmes. 

Sólo procederá la inmovilización hasta por el importe del 

crédito fiscal y sus accesorios legales o, en su caso, hasta por el 

importe en que la garantía que haya ofrecido el contribuyente 

no alcance a cubrir los mismos, ya sea en una sola cuenta o en 

más de una. 

 

La autoridad fiscal que haya ordenado la inmovilización girará 

oficio a la unidad administrativa competente de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien a la entidad 

financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la que 

corresponda la cuenta, a efecto de que esta última de inmediato la 

inmovilice y conserve los fondos depositados. 

 

Al recibir la notificación del oficio mencionado en el párrafo 



 

 20 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

anterior por parte del Servicio de Administración Tributaria o la 

instrucción que se dé por conducto de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, según corresponda, la entidad financiera o la sociedad 

cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate deberá proceder 

a inmovilizar y conservar los fondos depositados, en cuyo caso, el 

Servicio de Administración Tributaria notificará al contribuyente 

de dicha inmovilización por los medios conducentes. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

anterior por parte del Servicio de Administración Tributaria o la 

instrucción que se dé por conducto de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, según corresponda, la entidad financiera o la sociedad 

cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate deberá proceder 

a inmovilizar y conservar los fondos depositados. 

 

 

 

Una vez que las entidades financieras o sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo hayan ejecutado la 

inmovilización sobre los depósitos bancarios, otros depósitos o 

seguros del contribuyente, tendrán que hacer del 

conocimiento de la autoridad fiscal que ordenó la medida, a 

más tardar al día hábil siguiente, las cantidades que fueron 

inmovilizadas en una o más cuentas del contribuyente. Si la 

autoridad fiscal constata que la inmovilización se realizó por 

una cantidad mayor a la del crédito fiscal actualizado, junto 

con sus accesorios legales, aun cuando ello se suscitara en más 

de una cuenta o en diversas entidades financieras o sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo, ordenará, dentro del día 

hábil siguiente, a la o las entidades financieras o sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo que correspondan, que 

liberen la cantidad que exceda al monto correspondiente. 

Dichas entidades o sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo contarán con un día hábil para liberar los recursos 

inmovilizados en exceso. 

 

La autoridad fiscal notificará al contribuyente de dicha 

inmovilización de manera personal al día siguiente en que se 

le hubiere comunicado la inmovilización, pudiendo éste 

oponerse dentro de los 10 días siguientes en caso de que ya 
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En caso de que en las cuentas de los depósitos o seguros a que se 

refiere el primer párrafo del presente artículo, no existan recursos 

suficientes para garantizar el crédito fiscal, la entidad financiera o 

la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, 

deberá efectuar una búsqueda en su base de datos, a efecto de 

determinar si el contribuyente tiene otras cuentas con recursos 

suficientes para tal efecto. De ser el caso, la entidad o sociedad 

procederá de inmediato a inmovilizar y conservar los recursos 

depositados hasta por el monto del crédito fiscal. En caso de que 

se actualice este supuesto, la entidad o sociedad correspondiente 

deberá notificarlo al Servicio de Administración Tributaria, 

dentro del plazo de dos días hábiles contados a partir de la fecha 

de inmovilización, a fin de que dicha autoridad realice la 

notificación que proceda conforme al párrafo anterior. 

 

… 

 

Los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente podrán 

transferirse al Fisco Federal una vez que el crédito fiscal 

relacionado quede firme, y hasta por el importe necesario para 

cubrirlo. 

 

 

En tanto el crédito fiscal garantizado no quede firme, el 

contribuyente titular de las cuentas embargadas podrá ofrecer otra 

forma de garantía de acuerdo con el artículo 141 de este Código, 

hubiere garantizado el interés fiscal, o de que el monto por el 

que se hayan inmovilizado sus depósitos bancarios, otros 

depósitos o seguros sea mayor al crédito fiscal de que se trate; 

independientemente de su derecho para presentar los medios 

de defensa que estime pertinentes en contra de la 

inmovilización. 

 

En caso de que en los depósitos bancarios, otros depósitos o 

seguros a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, no 

existan recursos suficientes para garantizar el crédito fiscal, la 

entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 

de que se trate, deberá efectuar una búsqueda en su base de datos, 

a efecto de determinar si el contribuyente tiene otras cuentas con 

recursos suficientes para tal efecto. De ser el caso, la entidad o 

sociedad procederá de inmediato a inmovilizar y conservar los 

recursos depositados hasta por el monto del crédito fiscal. En caso 

de que se actualice este supuesto, la entidad o sociedad 

correspondiente deberá notificarlo a la autoridad fiscal, dentro 

del plazo de dos días hábiles contados a partir de la fecha de 

inmovilización, a fin de que dicha autoridad realice la notificación 

que proceda conforme al párrafo anterior. 

 

... 

 

Los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente podrán 

transferirse al Fisco Federal una vez que el crédito fiscal 

relacionado quede firme, y hasta por el importe necesario para 

cubrirlo, siempre y cuando haya transcurrido el plazo a que se 

refiere el párrafo sexto del presente artículo. 

 

En tanto el crédito fiscal garantizado no quede firme, el 

contribuyente titular de las cuentas embargadas podrá ofrecer otra 

forma de garantía de acuerdo con el artículo 141 de este código, 
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en sustitución del embargo de las cuentas. La autoridad deberá 

resolver y notificar al contribuyente sobre la admisión o rechazo 

de la garantía ofrecida, o el requerimiento de requisitos 

adicionales, dentro de un plazo máximo de diez días. La autoridad 

tendrá la obligación de comunicar a la entidad financiera o la 

sociedad cooperativa de ahorro y préstamo el sentido de la 

resolución, enviándole copia de la misma, dentro del plazo de 

quince días siguientes a aquél en que haya notificado dicha 

resolución al contribuyente, si no lo hace durante el plazo 

señalado, la entidad o sociedad de que se trate levantará el 

embargo de la cuenta. 

 

 

Artículo 156-Ter. Una vez que el crédito fiscal quede firme, la 

autoridad fiscal procederá como sigue: 

 

I. … 

 

II. Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal se 

encuentra garantizado en alguna forma distinta a las establecidas 

en las fracciones I y III del artículo 141 de este Código, la 

autoridad fiscal procederá a requerir al contribuyente para que 

efectúe el pago del crédito fiscal en el plazo de cinco días. En 

caso de no efectuarlo, la autoridad fiscal podrá, indistintamente, 

hacer efectiva la garantía ofrecida, o proceder al embargo de 

cuentas en entidades financieras o sociedades cooperativas de 

ahorro y préstamo, procediendo en los términos del párrafo 

anterior, a la transferencia de los recursos respectivos. En este 

caso, una vez que la entidad financiera o la sociedad cooperativa 

de ahorro y préstamo informe al Servicio de Administración 

Tributaria haber transferido los recursos a la Tesorería de la 

Federación suficientes para cubrir el crédito fiscal, la autoridad 

fiscal deberá proceder en un plazo máximo de tres días, a liberar 

en sustitución del embargo de las cuentas. La autoridad deberá 

resolver y notificar al contribuyente sobre la admisión o rechazo 

de la garantía ofrecida, o el requerimiento de requisitos 

adicionales, dentro de un plazo máximo de cinco días a que se le 

haya presentado la garantía. La autoridad tendrá la obligación 

de comunicar a la entidad financiera o la sociedad cooperativa de 

ahorro y préstamo el sentido de la resolución, enviándole copia de 

la misma, dentro del plazo de cinco días siguientes a aquél en que 

haya notificado dicha resolución al contribuyente, si no lo hace 

durante el plazo señalado, la entidad o sociedad de que se trate 

levantará el embargo de la cuenta. 

 

 

Artículo 156-Ter. ... 

 

 

I. ... 

 

II. Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal se 

encuentra garantizado en alguna forma distinta de las establecidas 

en las fracciones I y III del artículo 141 de este código, la 

autoridad fiscal procederá a requerir al contribuyente para que 

efectúe el pago del crédito fiscal en el plazo de cinco días. En caso 

de no efectuarlo, la autoridad fiscal podrá indistintamente hacer 

efectiva la garantía ofrecida, o proceder al embargo de cuentas en 

entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo, procediendo en los términos de la fracción I del 

presente artículo, a la transferencia de los recursos respectivos. 

En este caso, una vez que la entidad financiera o la sociedad 

cooperativa de ahorro y préstamo informe al Servicio de 

Administración Tributaria haber transferido los recursos a la 

Tesorería de la Federación suficientes para cubrir el crédito fiscal, 

la autoridad fiscal deberá proceder en un plazo máximo de tres 
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la garantía otorgada por el contribuyente. 

 

III. y IV. …  

 

En cualesquiera de los casos indicados en este artículo, si al 

transferirse el importe al Fisco Federal el contribuyente 

considera que éste es superior al crédito fiscal, deberá demostrar 

tal hecho ante el Servicio de Administración Tributaria con 

prueba documental suficiente, para que dicha autoridad proceda a 

la devolución de la cantidad transferida en exceso en términos del 

artículo 22 de este Código en un plazo no mayor de veinte días. Si 

a juicio del Servicio de Administración Tributaria, las pruebas no 

son suficientes, se lo notificará al interesado haciéndole saber que 

puede hacer valer el recurso de revocación correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 157.- Quedan exceptuados de embargo: 

 

I. a XII. …  

 

 

No tiene correlativo 

 

días, a liberar la garantía otorgada por el contribuyente. 

 

III. y IV. ... 

 

En todos los casos antes señalados, la autoridad fiscal deberá 

notificar de manera personal al contribuyente al día siguiente 

en que se haya hecho de su conocimiento la transferencia de 

recursos a la Tesorería de la Federación. Si al transferirse el 

importe al fisco federal el contribuyente considera que éste es 

superior al crédito fiscal que quedó firme, deberá demostrar 

tal hecho ante la autoridad fiscal con las pruebas que 

considere pertinentes dentro del plazo de 10 días para que 

dicha autoridad proceda a la restitución de la cantidad transferida 

en exceso en términos del artículo 22 de este código en un plazo 

no mayor de veinte días. Si a juicio de la autoridad fiscal, las 

pruebas no son suficientes, se lo notificará al interesado dentro 

del plazo antes señalado, haciéndole saber que puede hacer valer 

el recurso de revocación correspondiente o bien presentar juicio 

contencioso administrativo. 

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, es sin perjuicio de que el 

contribuyente puede solicitar la devolución en términos del 

artículo 22 de este código. 

 

Artículo 157. ... 

 

I. a XII. ... 

 

XIII. Los depósitos que una persona tenga en su cuenta 

individual de ahorro para el retiro, incluidas las aportaciones 

voluntarias hechas hasta por el monto de las aportaciones que 

se hayan realizado conforme a la ley de la materia. 
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 Artículo Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

KJL 


